
BOE núm. 253 Sábado 22 octubre 2005 34697

dad a una entidad, publicada en el «Boletín Oficial del Estado», número 
224 de fecha 19 de septiembre de 2005, páginas 31262 y 31263, procede 
su rectificación en los siguientes términos:

En el epígrafe «Uno» se elimina el siguiente texto:

«Agrupación Cordobesa de Agricultura, S.A.T. 5185, de Cór-
doba, con código de identificación fiscal F14061725.», y: «Gené-
tica y Gestión, S.C., de Zaragoza, con código de identificación 
fiscal G50565472.»

En el epígrafe «Dos» se elimina el siguiente texto:

«Baños de la Fuensanta, S. A., de Bolaños de Calatrava (Ciu-
dad Real), con código de identificación fiscal B13007851.»

Al final del epígrafe «Siete» se incorpora el siguiente texto:

«Baños de la Fuensanta, S. A., de Bolaños de Calatrava (Ciu-
dad Real), con código de identificación fiscal A13007851», por 
«Baños de la Fuensanta, S. L., con código de identificación fiscal 
B13007851.»

Tras el epígrafe «Siete» se incorpora el siguiente texto:

Ocho.–Se concede el título de Productor Seleccionador de 
Semillas de Cereales de fecundación autógama, con carácter 
definitivo, a la empresa: Agrupación Cordobesa de Agricultores, 
S.A.T. 5185, de Córdoba, con código de identificación fiscal 
F14061725.

MINISTERIO DE CULTURA
 17461 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2005, de la Biblio-

teca Nacional, por la que se hace público el resumen de 
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden EHA/777/2005, de 21 de 
marzo, por la que se regula el procedimiento de obtención, formulación, 
aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entidades estata-
les de derecho público a las que sea de aplicación la Instrucción de 
Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, se hace 
público el resumen de la Cuenta Anual del Organismo Autónomo Biblio-
teca Nacional correspondiente al ejercicio 2004.

Madrid, 29 de septiembre de 2005.–La Directora General, Rosa Regás 
Pagés. 

Nueve.–Se concede el título de Productor Obtentor de semi-
llas de cereales de fecundación autógama, con carácter defini-
tivo, a la empresa: Genética y Gestión, S.C., de Zaragoza, con 
código de identificación fiscal G50565472.

Madrid, 30 de septiembre de 2005.

ESPINOSA MANGANA 
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 IV. MEMORIA SOBRE ORGANIZACIÓN

La Biblioteca Nacional, Institución bibliotecaria superior del Estado y 
cabecera del Sistema Español de Bibliotecas, en virtud de lo dispuesto en el 
art. 97 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales des 
Estado para 1991, es un Organismo autónomo de carácter administrativo de 
los comprendidos en el apartado a) del número 1 del artículo 4.° del texto 
refundido de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y queda adscrito 
al Ministerio de Cultura, a través de la Dirección General del Libro y Bibliote-
cas, al que queda reservado además de las funciones legalmente atribuidas, 
su seguimiento y, sin perjuicio de otras competencias, el control de eficacia, 
de acuerdo con la normativa vigente.

La Biblioteca Nacional tiene personalidad jurídica propia y capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines y se rige por lo establecido en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciembre 
de 1958, en la Ley General Presupuestaria, en la Ley del Patrimonio Histórico 
Español, en la legislación vigente sobre Bibliotecas de titularidad estatal y en 
las demás disposiciones de aplicación a los Organismos autónomos.

Corresponde a la Biblioteca Nacional los fines y funciones que pasamos a 
resumir:

a) Reunir, catalogar y conservar los fondos bibliográficos.
b) Fomentar la investigación, fundamentalmente en el área de humani-

dades.
c) La alta inspección y el seguimiento del depósito legal.
d) Prestar los servicios de asesoramiento y estudio que la Administración 

del Estado le encomiende en el campo de la biblioteconomía y bibliografía.
e) Desarrollar programas de investigación y de cooperación con otras 

bibliotecas.

Los órganos rectores son los siguientes:

El Presidente que es el Ministro del Departamento.
El Director General: D. Luis Racionero Grau (Por Real Decreto 1245/2004, 

de 14 de mayo se nombró a D.ª Rosa Regás Pagés).

Los órganos consultivos son:

El Real Patronato.
El Consejo de Dirección.

El Real Patronato es el superior órgano consultivo colegiado de la Biblio-
teca Nacional. El Real Patronato, constituido bajo la Presidencia de honor de 
SS. MM. los Reyes de España, está integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Nombrado por el Ministro de Cultura entre personalidades de 
especial relevancia científica y cultural.

Vicepresidente: El Director general del Libro y Bibliotecas, que sustituirá al 
Presidente en el ejercicio de sus funciones cuando no asista a las sesiones.

Vocales.

El Consejo de Dirección tiene funciones de asesoramiento y coordina-
ción, y asistirá al Director de la Biblioteca Nacional en el ejercicio de sus 
funciones.

Dependiendo del Director General figuran las siguientes unidades, con 
nivel orgánico de Subdirector General:

Dirección Técnica: D.ª Natividad Correas González.
Gerencia: D. Manuel Álvarez Fuentes.

Los bienes y medios económicos de la Biblioteca Nacional son los 
siguientes:

1. Los bienes que constituyen su patrimonio y los productos y rentas del 
mismo.

2. Los créditos y subvenciones que anualmente se consignen en los 
Presupuestos Generales del Estado.

3. Los ingresos de derecho público o privado que le corresponda perci-
bir y, en particular, los que procedan de la venta de publicaciones en cual-
quier medio o soporte, los registros legibles por ordenador, y de otra clase de 
objetos, del préstamo interbibliotecario, de reproducción de documentos de 
búsquedas bibliográficas delegadas, de difusión selectiva, de la información, 
de la realización de cursos, jornadas y seminarios, prestación de publicacio-
nes, Convenios de cooperación o de cualquier otra actividad relacionada con 
las funciones del Organismo.

4. Las subvenciones, aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y 
legados que se concedan a su favor por personas públicas o privadas.

5. Cualesquiera otros recursos económicos, ordinarios o extraordina-
rios que esté legalmente autorizada a percibir.

Dependiendo de Gerencia se encuentra el Servicio de Contabilidad que 
lleva toda la organización contable centralizada 

 17462 ORDEN CUL/3277/2005, de 26 de septiembre, por la que 
se conceden las subvenciones públicas en régimen de 
concurrencia competitiva para el fomento de la edición 
de libros españoles para las bibliotecas públicas, corres-
pondientes al año 2005.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; el punto séptimo de la Orden 
CUL/4411/2004, de 29 de diciembre (BOE de 8 de enero de 2005) por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones 
públicas del Ministerio de Cultura y el apartado noveno de la Resolución de 
14 de marzo de 2005 (BOE del 30) de la Dirección General del Libro, Archivos 
y Bibliotecas por la que se convocan las subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva para el fomento de la edición de libros españoles para las 
bibliotecas públicas correspondientes al año 2005, 

Esta Dirección General, ha resuelto hacer pública la composición de la 
Comisión de Valoración, así como las subvenciones concedidas a las Entida-
des solicitantes de las mismas durante el año 2005.

Primero.–La Comisión de Valoración quedó constituida de la siguiente 
manera:

Presidente: Don Rogelio Blanco Martínez. Director General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidenta: Doña Mónica Fernández Muñoz, Subdirectora General de 
Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales: Don Antonio María Ávila Álvarez, representante de la Federación 
de Gremios de Editores de España; doña Aurora Egido Martínez, como 
experta en obras de referencia y consulta; don Manuel Menor Currás, cono 
experto en Humanidades; don Vicente Romano García, como experto en 
Literatura; doña María Jesús Pérez Zorrilla, como experta en literatura infan-
til y juvenil; Doña Belén Llera Cermeño, como experta en Bibliotecas; doña 
Luisa Mora Villarejo, Técnico Superior de la Subdirección General de Coordi-
nación Bibliotecaria, y don Xosé Areses Vidal, Jefe de Área del Libro y la 
Lectura de la Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las 
Letras Españolas.

Secretaria: Doña María de la Luz Coll Antuñano, Jefe del Servicio de Pro-
moción del Libro.

Se hace constar que todos los integrantes de la misma manifestaron su 
conformidad personal para ser designados miembros de este Órgano cole-
giado.

Segundo.–Previo informe de la Comisión de Valoración, de acuerdo con la 
puntuación resultante de la aplicación de la baremación de los criterios de 
valoración establecidos en el apartado 7.3 de la Resolución de 14 de marzo de 
2005 y una vez aprobada y notificada la propuesta de Resolución definitiva, 
se conceden subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva en el 
año 2005, por un importe total de un millón trescientos noventa y tres mil 
quinientos cincuenta y nueve euros con sesenta y cinco céntimos 
(1.393.559,65 €) a las 127 empresas editoriales y a los 249 proyectos incluidos 
en el documento que como Anexo se acompaña a la presente Resolución, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 24.04.334B. 775, habiendo sido des-
estimadas el resto de las solicitudes formuladas, correspondientes a 2005.

Los beneficiarios propuestos aceptaron, previamente, la subvención a 
conceder, salvo en el caso relacionado a continuación, en el que, de confor-
midad con lo dispuesto en el apartado 8.2 de la Resolución de convocatoria 
de estas subvenciones, se ha producido su renuncia parcial:

Editorial Trotta, para la edición de dos obras, por un importe total
de 6.247,50 € (seis mil doscientos cuarenta y siete euros con cincuenta cénti-
mos) ya que la citada editorial ha renunciado por escrito con fecha 19 de julio 
de 2005.

Tercero.–Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la 
misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-
cido en el artículo 11. 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/
1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica de 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial en la redacción dada por Ley 
Orgánica 4/2003, de 21 de mayo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo Órgano que la ha dic-
tado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de septiembre de 2005.–La Ministra, P.D. (Orden CUL/4411/

2004, de 29 de diciembre, BOE de 8 de enero de 2005), el Director General del 
Libro, Archivos y Bibliotecas, Rogelio Blanco Martínez. 


